
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 110013103015-2016-00812-00 [Carpeta 001 – 

Cuaderno Principal] 

  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en 

sentencia del 16 de noviembre de 20221, confirmó la decisión adoptada 
por este Despacho en sede de primera instancia el 30 de agosto de esa 
anualidad2, en la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  
 

En ese orden de ideas y en atención a lo dispuesto en el artículo 329 
del Código General del Proceso, por Secretaría liquídense las costas 
procesales teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas en sede 
de primera y segunda instancia. Así mismo, procédase a elaborar los 
oficios comunicando el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el asunto.  
 

Surtido lo anterior y liquidadas las costas, ingrésese el expediente 
nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 79  
Fijado el 30 de JUNIO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  

 
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 09 del cuaderno Tribunal – Carpeta 002.    
2 Archivo 023 del cuaderno principal.    
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